
LA SECRETARÍA DE DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL
INSTITUTO OE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9°
DE LA LEY; 20", 22° BIS Y 93° FRACCIÓN IV, DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO; 46° FRACCIÓN I
48°, 49° Y Gü° DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UAEM.

C O N V O C A N

AL PERSONAL ACADÉMICO UNIVERSITARIO INTERESADO, EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO
DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR DOS PLAZAS DE INVESTIGADOR DE CARRERA DE TIEMPO
COMPLETO DEFINITIVO QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN, BAJO LAS SIGUIENTES:

B A S E S

!. SE SOMETERÁ A CONCURSO DE OPOSICIÓN DOS PLAZAS DE INVESTIGADOR DE
CARRERA DE TIEMPO COMPLETO CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA; •

No. DE
PLAZAS

/PLAZA Y
CATEGORÍA

INVEST1G. DE
CARRERA TC"C"

INVESTIG. DE
CARRERA TC"D"

HRS./SEM.

36

36

ÁREA DE INVESTIGACIÓN

Evaluación superior: agua, desarrollo
humano y desarrollo sustentable
Alfabetización en una segunda

lengua para la iníernacionalizacíón
de la universidad: bilingüismo

SALARIO
MENSUAL

$15,736.37

$18,192.48

II. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

PARALA CATEGORÍA "C"

1. T^NFR TITULO DE LICENCIATURA O ESTUDIOS QUE ACREDITEN UNA PREPARACIÓN
ACADÉMICA EQUIVALENTE. EN ESTE ULTIMO CASO DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 56° DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO.

2. TEMER UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CUATRO AÑOS DESEMPEÑÁNDOSE EN UNA PLAZA
DE INVESTIGADOR DE CARRERA DE TIEMPO COMPLETO O CARGA ACADÉMICA
EQUIVALENTE A ELLA.

3. ACREDITAR LA CALIFICACIÓN DE 300 PUNTOS, LA CUAL SERÁ CALCULADA EN FUNCIÓN
DE LA PREPARACIÓN DEL PROFESOR CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ART. 59°
DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UAEM,

4. PSLiSFrNTAR Y APROBAR TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE ESTABLECE EL
ART 51" FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, OBTENIENDO
DICTAMEN FAVORABLE DEL H. CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
SOBRE LA UNIVERSIDAD.
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PARA LA CATEGORÍA "D"

1. 7~NER TÍTULO DE LICENCIATURA O ESTUDIOS QUE ACREDITEN UNA PREPARACIÓN
ACADÉMICA EQUIVALENTE. EN ESTE ÚLTIMO CASO DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 56° DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO.

2. TLNI'iR UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE SEIS AÑOS DESEMPEÑÁNDOSE EN UNA PLAZA DE
INVESTIGADOR DE CARRERA O CARGA ACADÉMICA EQUIVALENTE A ELLA.

3. ACREDITAR LA CALIFICACIÓN DE 350 PUNTOS, LA CUAL SERÁ CALCULADA EN FUNCIÓN
DE LA PREPARACIÓN DEL INVESTIGADOR CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ART. 59°
DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UAEM.

4. PRESENTAR Y APROBAR TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE ESTABLECE EL
ART. 51", FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO, OBTENIENDO
DíC'IAMEN FAVORABLE DEL H. CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
SOBRE LA UNIVERSIDAD,

III. LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR A MÁS TARDAR EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013 EN
LA DIRC-CCIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, SOLICITUD
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA;

a) CURRICULUM VITAE ACOMPAÑADO DE 1 FOTOCOPIA DE CADA UNO DE LOS
DOCUMENTOS PROBATORIOS, ORGANIZADOS CONFORME A LOS RUBROS
!:-:bTABLEClDOS EN EL ARTÍCULO 59° DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO
DI" LA UAEM, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES PARA SU COTEJO,

b) CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS De LA UAEM.

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, DARÁ A CONOCER EL
DÍA 14 DE JUNIO DE 2013, LOS NOMBRES DE LOS ASPIRANTES QUE HAYAN SATISFECHO LOS
REQUISITOS ANTERIORES, PERSONAS QUE PODRÁN PASAR A LA SIGUIENTE ETAPA.

IV. LAS PRUEBAS A QUE SE SOMETERÁN LOS CONCURSANTES SERÁN LAS SIGUIENTES:

A. CRÍTICA ESCRITA DE UN PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN

B. FORMULACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE UN PROGRAMA
DETERMINADO.

C. IMPOSICIÓN ORAL DE LOS PUNTOS ANTERIORES

D. INTERROGATORIO SOBRE EL MATERIAL A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A Y B

V. LAS PRUEBAS A) Y B) SE ENTREGARÁN EN LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
SOBRE LA UNIVERSIDAD, DEL 17 AL 21 DE JUNIO DE 2013.
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VI. LAS PRUEBAS C) Y D) SE LLEVARÁN A CABO CONFORME AL HORARIO QUE A CADA
CANDIDA ¡"O LC FUE EL H. CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA
UNIVERSIDAD, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 AL 18 DE JULIO DE 2013.

Vil. LAS PRUEBAS SE APLICARÁN Y CALIFICARÁN DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE Y CON BASE EN
LOS FORMATOS ESPECÍFICOS PARA CADA UNA DE ELLAS,

V!l|. LA L'iRECCiÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, DARÁ A CONOCER
LOS RESULTADOS 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE REALIZADO EL CONCURSO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO, EL DIRECTOR DEL
INSTITUTO Dü ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, SOLICITARÁ A LA RECTORÍA DE LA
UNIVERSIDAD, LA EXPEDICIÓN DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, PREVIA CERTIFICACIÓN DE
LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

X. LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO POR EL H. CONSEJO
ACADÉMICO DHL INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD, PREVIO CONOCIMIENTO Y
APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD.

TOLUCA, MÉX., 26 DE ABRIL DE 2013

^-J7~ '

A T E N T A M E N T E
Patria, Ciencia y Trabajo

"20.13, SQAidvürmtrh) Luctuoso dií/1

GONZÁLEZ SOLANO
DE DOCENCIA

NSTITUTO DE ESTUDIOS
"

SECRETARIA DE DOt:ÉNi..A

DR.
DIRECTOR DEL l/^STÍfUTO DE ESTUDIOS SOBRE L^

UNIVERSIDAD
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INSTITUTO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD

Núm.

1

2

Nombre

José Luís Montesillo Cedíllo

Guadalupe Nancy Nava Gómez

Plaza y categoría

Viable

INVESTIGADO R/PT

C C

INVESTIGADOR/PT

CD

Desde:

día /mes/a ño

Ol-feb-08

Ol-inay-07

Hasta:
día/mes/año

09-may-13

09-may-13

Nivel de estudios

DOCTORADO

DOCTORADO

Antigüedad

Años

5

6

meses

3

0

Plan de Estudios

M. Práctico-

Educativa del Nivel

M. Sup.

M. Práctico-

Educativa del Nivel

M.Sup.

Área Académica

Evaluación superior: agua,

desarrollo humano y desarrollo

s u s te ntabje____^__^
_-̂ -̂ ""£íllE>9S NEJT'

Alfab e t̂eiólíéjSí̂ efüíWaí

¡nter«2^mífsC\^ \.

/ /Fecha

ííSTITÜTO DE ÉSTUD!Og
IA UNIVERSIDAD


